
Núm. 103
25 de julio de 2013

Fascículo 182 - Sec. IV. - Pág. 36398

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE PALMA DE MALLORCA
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚM. 6 DE PALMA DE MALLORCA

13900 Juicio de Faltas Inmediato 15/2012

Que en  virtud de lo acordado en los autos de referencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de
Enjuiciamiento Civil, por el presente se emite edicto a fin de notificar a VERONICA ISERN FERRAGUT que en fecha 16/04/12 se ha
dictado sentencia en los autos arriba referenciados por la que ha sido condenada, no siendo dicha resolución firme y contra la misma cabe
interponer recurso de apelación en este Juzgado para ante la Ilma. Audiencia Provincial de Illes Balears en el plazo de desde sucinco días 
notificación.

Y para que sirva de notificación a la denunciada en paradero desconocido, VERONICA ISERN FERRAGUT, la cual podrá pasar por la
oficinas de este Juzgado a recoger una copia literal de la sentencia, expido la presente en PALMA DE MALLORCA a 9 de Julio de 2013.

LA SECRETARIO JUDICIAL
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